
“COMPAÑIA KIL UANI S.A ”

DIR.CDLA BRISAS DEL RIOMZD1 SL 6 CALLE JOSE MARI A EGAS 
TEL. 045000495 - 0981433024

GUAYAQUIL, 08 DE ENERO DEL 2018

SEÑORES:
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

YO, GONZALEZ CAICEDO PABLO ANTONIO EN MI CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA KILUANI S.A. CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE COMPAÑÍA COMUNICO A UD(S), QUE CON 
FECHA DE HOY 08 DE ENERO DEL 2018, HE PROCEDIDO A INSCRIBIR EN EL 
LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, LAS TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 
PRODUCIDAS EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE MI 
REPRESENTADA, LAS MISMAS QUE SON LAS SIGUIENTES QUE 
ACONTINUACION DETALLO.

LA SRA. ESTHER MERCEDES VELIZ VEIRA PORTADORA DE LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NO. 080067167-9 A TRANSFERIDO OCHENTA (720) ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR PABLO ANTONIO GONZALEZ 
CAICEDO PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 1203864267

LA NACIONALIDAD TANTO DEL CEDENTE COMO DEL CESIONARIO ES 
ECUATORIANA.

ATENTAMENTE,

SR. PABLO GONZALEZ CAICEDO 
GERENTE GENERAL

Expediente No. 125256



GUAYAQUIL, ENERO 8 DEL 2018

SEÑOR
GONZÁLEZ CAICEDO PABLO ANTONIO 
GERENTE GENERAL 
“K1LUANI S.A.”
PRESENTE.

DE MIS CONSIDERACIONES:

POR MEDIO DE LA PRESENTE YO, SRA. ESTHER MERCEDES VELIZ VEIRA
DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADORA DE LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NO. 0800671679 CUMPLO CON COMUNICARLE QUE EL DIA DE 
HOY, HE PROCEDIDO A TRANSFERIR (720) ACCIONES, DE UN DÓLAR CADA 
UNA, DEL CUAL ERA PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA DENOMINADA KILUANI 
S.A. A FAVOR DEL SR. PABLO ANTONIO GONZALEZ CAICEDO CON C.I. 
1203864267

DE ANTEMANO AGRADEZCO SE SIRVA REGISTRAR ESTA TRANSFERENCIA EN 
EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA.

ATENTAMENTE,

Sr.Pablo Antonio González Caicedo 
C.I.: # 1203864267 
CESIONARIO

C.C.: # 080067167-9 
CEDENTE

Sr. Pedro Megias Romero 
C.C. 0926171919

CEDENTE
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ESMERALDAS 
SALA DE SORTEO UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

DE ESMERALDAS

R ec ib id a  el d ía  de  hoy, m ié rco le s  ve in te  de  m a rzo  de l dos  m il tre ce , a las d ie z  ho ra s  y  doce  

m inu to s , la D E P R E C A TO R IO /E X HO R TO /C O M IS IO N  segu ida  por: V E L IZ  V E IR A  ESTHER  

M ERCED ES  en co n tra  de  M EG IA S  ROM ERO  PEDRO , en: 14 fo ja (s ), a d jun ta  

D E PR EC A TO R IO  PR O C ED EN TE  D E L  AB . JO H N N Y  FR AN C ISCO  L ITUM A , JU E Z  DE LA 

U N ID AD  JU D IC IA L  N ° 1 DE  LA  FAM IL IA , M U JER , N IÑ EZ  Y  A D O LE SC EN C IA  DE 

G U AYAQ U IL , D E PR EC A  A L  S EÑO R  JU E Z  DE LA  FAM IL IA , M U JER , N IÑ EZ  Y  

A D O LE S C E N C IA  DE  E SM ER A LD AS  EN  C A TO RC E  FO JAS , M AS  LA  RAZON  DE 

SO R TEO .-  C ER T IF IC O . P o r a s ig n a c ió n  su c o n o c im ie n to  c o rre spond ió  al U N IDAD  JU D IC IA L  

DE  FAM IL IA , M U JER , N IÑ EZ  Y  A D O LE S C E N C IA  DE E SM ER ALDAS  y  a l núm ero : 
0 8 2 0 1 -2 0 1 3 -0 0 1 4C .

In g re s a d o  p o r: C A S T E L L A N O S A  

J u e z  D : A B . P R E S L E Y  G R U E Z O  A R R O Y O
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Juicio No. 2012-4125

' AQa,-
C O R T E  P R O V IN C IA L  DE JU S T IC IA  D EL GUAYAS. - UNIDAD J f J M ^ IÁ L  NOf<¡ 
1 D EL C A N T O N  G UA Y A Q U IL. Guayaquil, miércoles 23 de enero d e l l a |  
VISTOS: De fojas 3 y vuelta de los autos, comparece la señora E S T H I f ^ ^ E  
VELIZ VEIRA, y expresa: Que conforme lo justifica con la partidaw e 
acompañada justifica estar casado con el señor PEDRO MEGIAS RO M ERQ^desde 
de junio del 2005, en la ciudad de Esmeraldas, y que durante el m a tr im o í^  
procreado hijos ni han adquirido bienes de ninguna naturaleza, y que desde el añcT2006 , 
es decir, desde hace mas de tres años se encuentra abandonada por su cónyuge, quien de 
manera voluntaria se fue de 1 casa, sin saber hasta el dia de hoy donde se encuentra, razón 
por la que mediante la presente acción expresa su voluntad de divorciarse.- 
Fundamentándose en la causal undécima del artículo 110 del Código Civil, demanda a su 
cónyuge Pedro Megias Romero, el divorcio para que en sentencia declare terminado el 
vinculo matrim onial, en la que se dispondrá su marginación en la partida de matrimonio 
en el Registro Civil respectivo.- Calificada y admitida la demanda al trámite, según acta 
de fojas 5, se dispuso citar al demandado por la prensa y en la forma prevista en el 
articulo 82 del Código de Procedimiento Civil, diligencias que obra de los autos de fojas 
18 a 23, y hecho lo cual, se convocó a las partes a la respectiva diligencia de audiencia de 
conciliación, según acta de fojas 31, la que se practico en rebeldía de la parte demandada, 
y habiéndose practicado las pruebas que obran de los folios, y encontrándose el proceso 
en estado de resolver, para hacerlo, se considera: PRIMERO: No se observa omisión de 
solemnidad sustancial alguna que nulite el proceso por lo que se declara su validez 
procesal; SEGUNDO: Con la copia certificada de la partida de matrimonio que obra a 
fojas 2 de los autos, se justifica el contrato matrimonial de los contrayentes; TERCERO: 
Como prueba de la actora reprodujo todo lo favorable, en especial el contenido de la 
demanda y lo manifestado por el demandado en la audiencia de conciliación, y solicitando 
se recepte las declaraciones de los testigos Chancay Cox M irna Del Rosario, y Peter 
Edison Peñafiel Villamizar, fojas 37 y 39 en su orden, quienes en forma clara y univoca 
declaran que el abandono del actor se produjo desde hace mas de tres años, esto es, desde 
el año 2006, y que durante dicha unión matriminial no adquieran bienes ni han procreado 
hijos, justificando con dichas declaraciones los asertos de la demanda base de esta acción; 
CUARTO: Como no existen hijos ni bienes adquiridos en sociedad conyugal, no se emite 
pronunciamiento alguno al respecto.- Por todo lo expuesto, el suscrito Juez de esta 
Unidad Judicial Especializada de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil, 
“ADM INISTRANDO JUSTICIA EN NOM BRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 y numeral 11° párrafo 
segundo del artículo 110 del Código Civil, declara con lugar la demanda presentada por 
ESTHER M ERCEDES VELIZ VEIRA, en contra de PEDRO MEGIAS ROMERO, 
consecuentemente, terminado por divorcio el matrimonio que desde el 3 ck junio del 
2005, los une legalmente, debiendo inscribirse el divorcio en el Libro d ^ W \r l r o n io ^ d e l  
año 2005, para el efecto, se remitirá atento deprecatorio a uno 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de lav^-udatL^k: E ^ p iffa ro ^
Esmeraldas, para la marginación re s b e c t iv ^ ñ a  vez ejecutoriado a^fKin¡|\ Publíquese y 

n o ti f iq u e * , _ \  /  )

'* v\ os
**■ *“1

J U E Z  DE  LA  U N ID A D  JU D IC IA L  N N IN E Z  Y  A D O L E S C E N C IA  DE



Certifico:

L a ra ;a ^ co \S ¿ ií 'n iíy  E dua rd o  

S E C R E T A R IA

En Guayaquil, miércoles veinte y tres de enero del dos mil trece, a 
horas y cuarenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA 
que antecede a: VELIZ VEIRA ESTHER M ERCEDES en la casilla No. 2988 y correo 
electrónico eshuasa@ gmail.com del Dr./Ab. FREDDY AUZ ALBAN . No se notifica a 
MIGIAS ROM ERO PEDRO por no haber señalado casilla. Certifico:

La ra

L IT U M A JO

k



RAZON:
En mi calidad de Secretario de la Unidad Judicial No.l Especializada^#!*  
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, siento como tal que la sente 
antecede se encuentra ejecutoriada por el ministerio de Ley.- Partícula? 
que comunico para los fines de ley.- Lo certifico.- Guayaquil, febrero 27 del 
2013.-

h í rC IZi l'O ! 
Johnny E. Lara Franco
Secretario



REPUBLICA d e l  e c u a d o r  
\x\\  w . función  jud  ic ia l-m iayas.gob .ee

Juicio No: 09201-2012-4 i 25 

Resp:  L I T U M A  JI N E S JO H N N Y  F R A N C I SC O

G uayaquil, m iércoles 23 de enero del 2013 
A: VELIZ VEIRA ESTH ER M ERCED ES 
Dr./Ah.: FRED D Y  A U Z ALIJAN

En el Juicio No. 09201-2012-4125 que sigue VELi 
de M IGIAS RO M ERO  PED RO, hay lo siguiente:

C asilla No: 2988

R CED ES en contra

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS . -  UNIDAD JUDICIAL NO. 1 
DEL CANTON GUAYAQUIL.-  G uayaquil, m iércoles 23 de enero del 2013, las 13h()5.- 
V1STOS: De fojas 3 y vuelta de los autos, com parece la señora ESTMER M ER C ED ES VELIZ 
VEIRA, y expresa: One conform e lo justifica con la partida de m atrim onio acom pañada justifica 
estar casado con el señor PED RO  M EGIAS RO M ERO , desde el 3 de jun io  del 2005, en la 
ciudad de Esm eraldas, y que durante el m atrim onio no han procreado hijos ni han adquirido 
bienes de ninguna naturaleza, y que desde el año 2006 , es decir, desde hace mas de tres años se 
encuentra abandonada por su cónyuge, quien de m anera voluntaria se fue de 1 casa, sin saber 
hasta el día de hoy donde se encuentra, razón por la que m ediante la presente acción expresa su 
voluntad de divorciarse.- Fundam entándose'en la causal undécim a del artículo 110 del Código 
Civil, dem anda a su cónyuge Pedro M egias Romero, el divorcio para que en sentencia declare 
term inado el vinculo m atrim onial, en la que se dispondrá su m arginación en la partida tic 
m atrim onio en el Registro Civil respectivo.- C alificada y adm itida la dem anda al trám ite, según 
acta de fojas 5, se dispuso citar al dem andado por la prensa y en la form a prevista en el articulo 
82 del C ódigo de Procedim iento C ivil, d iligencias que obra de los autos de fojas 18 a 23, y 
hecho lo cual, se convocó a las partes a la respectiva diligencia de audiencia de conciliación, 
según acta de fojas 31, la que se practico en rebeldía de la parte dem andada, y habiéndose 
practicado las pruebas que obran de los folios, y encontrándose el proceso en estado de resolver, 
para hacerlo, se considera: PRIM ERO : No se observa om isión de solem nidad sustancial alguna 
que nulite el proceso por lo que se declara su validez procesal; SEGUNDO: Con la copia 
certificada de la partida de m atrim onio que obra a fojas 2 de los autos, se justifica el contrato 
m atiim onial de los contrayentes; TER C ER O : Com o prueba de la actor a reprodujo todo lo 

favorable, en especial el contenido de la dem anda y lo m anifestado por el dem andado en la 
audiencia de conciliación, y solicitando se recepte las declaraciones de los testigos Chancay Cox 

M irna Del Rosario, y Peter Edison Peñafiel V illam i/ar, fojas 37 y 39 en su orden, quienes en 
form a clara y univoca declaran que el abandono del actor se produjo desde hace mas de tres 
años, esto es, desde el año 2006, y que durante dicha unión m atrim inial no adquieron bienes ni 
han procreado hijos, justificando con dichas declaraciones los asertos-de la dem anda base de 
esta acción; C U A R TO : Com o no existen hijos ni bienes adquiridos en sociedad conyugal, no se 

em ite pronunciam iento alguno al respecto.- Por todo lo expuesto, el suscrito  Juez de esta 
Unidad Judicial Especializada de Familia, M ujer, N iñez y A dolescencia de G uayaquil, 

“A D M IN ISTR A N D O  JU STICIA  EN N O M BRE DEL PUEBLO  SO B ER A N O  DEL 
ECU A D O R, Y POR A U TO RID A D  DE LA C O N STITU CIÓ N  Y LAS LEYES DE LA 
Rl-Pl 'B LIC A ", de conform idad con lo dispuesto en el artículo 10o y num eral 11° párrafo 
segundo del artículo 1 10 del C ódigo C ivil, declara con lugar la dem anda presentada por 
ESTH ER M ERCED ES VELIZ V EIRA, en contra de PED RO  M EGIAS RO M ERO , 
consecuentem ente, term inado por divorcio el m atrim onio que desde el 3 de jun io  del 2005, los 
une legalm ente, debiendo inscribirse el divorcio en el Libro de M atrim onios del año 2005, para



el efecto, se rem itirá atento deprecatorio a uno de los señores Jueces de Fam ilia. M ujer, N iñez y 
A dolescencia de la ciudad de Esm eraldas, provincia de Esm eraldas, para la m arginación 
respectiva una vez ejecutoriado el lallo.- Publíquese y Molifiqúese.- f).- LITUM A JIN FS 
JO H N N Y  FRA N CISCO , JU E Z DE LA UNIDAD JU D IC IA L NO. 1 DE LA FAM ILIA  M UJER 
N IÑ EZ Y A D O LESC EN C IA  DE G U A Y A Q U IL

Lo que com unico a usted para los fines de ley.


